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ASUNTO Ruta de Atención a Población Victima de la crisis fronteriza con Venezuela.

Aprec¡ados Rectores

Muchos son los compatriotas que han llegado a la ciudad de Cartagena a raiz de la crisis fronteriza

generada por la deportación y llegada voluntar¡a de m¡les de colomb¡anos desde Venezuela;

Garantizar el acceso a nuestras ¡nst¡tuc¡ones educat¡vas debe ser una prioridad en estos

momentos.

Adjunto documento elaborado por el M¡n¡sterio de EducaciÓn Nacional denominado Ruta de

Atenc¡ón Educat¡va en donde se dan directrices para garantizaÍ el acceso a la educac¡Ón de los

niños, n¡ñas y adolescentes que se encuentran entre 5 y 18 años afectados por la emergencia de la

frontera con Venezuela.

De ¡gual forma la of¡cina de ¡nm¡grac¡ón ha diseñado un formato pae cataclerizar esta poblaciÓn y

se ha establec¡do que debe d¡ligenc¡arse en cada una de las ¡nst¡tuc¡ones educat¡vas of¡ciales a las

cuales se acerque un padre de familia o fam¡liar de los deportados de Venezuela: una vez

tramitado debe ser enviado a la señora Kat¡a Martínez funcionaria de enlace con la un¡dad de

vict¡mas al correo darekaTT@vahoo.co!'n.

Se adjunta además Resoluc¡ón 1065 de 2015 por el cual m¡grac¡ón Colomb¡a se abstiene de iniciar

procesos sanc¡onator¡os con fundamento a la ¡nfracc¡ón contenida en el numeral 18 del artículo

2.1 .1 .13.1 del Decreto 1067 de 2015

De antemano agradecemos todo la gestiÓn para dar soluc¡ones educativas a esta poblaciÓn.

Cord¡almente,

)
HERNENDEZ GUES
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DE 201565

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
MIGRACÉN COLOMBIA

Resorucró- l|;.0

3l lm 20,5

"Por la cual se abstiene de ¡n¡ciar proced¡mientos sancionatorios con fundamento
en la infracción contenida en el numera! 1o de! a¡ficulo 2.2.1.13.1 del Decreto

1067 de 2015"

EL DIREGTOR Oe UlCRtClÓN COLOMBIA (E), en ejercicio de sus facuftades
legales, y en especial la conferida por los numerales 5 y14 del artículo 1O del

Decreto Ley 4062 de 201 .t y,

CONSIDERANDO:

Que med¡ante Decreto Ley 4062 de 201 1 se creó ta Un¡dad Adm¡n¡strativa
Especial Migración Colombia como un organismo c¡vil de seguridad, cuyo objetivo
es ejercer las funciones de auloridad c,e v¡g¡lanc¡a y control migrator¡o y de
extraniería del Estado Colombiano.

Que de acuerdo con el numeral 3 del artículo 4 del Decreto Ley a062 cle 201 l, la
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia tiene a su cargo la función de
llevar el registro de identificación de extranieros y efectuar en el terr¡torio nacional
la verificación m¡grator¡a de los mismos.

Que el artículo 2.2.'t.11.5.2 ldel Decreto 1067 de 2015 "por medio det cual se
expide el Decreto Reglamentario (lnico det seclor de Relaciones Exteiores',
¡mpone a los establec¡mientos educativos la obligación de exigir a los estud¡antes
enranjeros la visa que los faculte para realizar sus estudios e informal a la unidac,
Adm¡n¡strativa Especial Migración colombia de la matrícula de estudiantes
e)ítranjeros y de la term¡nación definitiva de sus estudios.

Que mediante Resolución 0714 de 20is "por la cual se estabtecen tos criteios
para el cumplimiento de obligaciones migratorias y el procedimiento sancionatoio

1L11 y:ilrd.Admi:1:stralva Especlat t/tigraciói Cotombia,,, ta uAE MilJJ;
Colombia imptementó et Sistema de tnfoniación páá 
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Exranjeros -slBE-, con el fin de qúe las personas naturales v iurídicas or re
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ilr',*nr""ion oe la Resoluc,ón "por ld'd''al §
ir- Ü;üd Admtnistrativa Especial MtgnciÓn

ffiffiio" wr los servicios que Presta

ia paá ia wgencia 2015 y se deroga una

tengan relaciones contractuales' de servicio o de cooperación con extfanleros'

real¡cen los reportes a los que están obligados por las normas migratorias'

Que el numeral 18 del artÍculo 2'2'1'1g'1del Decreto 1067 de 2015'Por nedio del

cual se exp¡de et Decreto Reglamentario Unico, d3l Secfor de Relaciones

Exteiores" eslableciÓ como caus; de sanción económica' permitir a un exraniero

iniciar estudios sin ta conespondiente visa y/o no qal aviso por escrito a la Unidad

Adm¡nistrat¡va Especial tuif,ración ColomOia' del inicio de sus estudios y de su

terminación definitiva, ¿entro Oe los treinta (30) días calendario siguientes a esta'

Que el numeral 5 del artículo 10 del Decreto Ley 4062 de 2011 Señala como

funcióndelDirectorNacionaldeMigfaciónColombialadeestablecerloscriterios'
dentrodelmarcodelasnofmasrigentes,paralaimpos¡c¡óndesancionesa
colombianos y exlranjeros, empleadores' empresas de transporte' de viaies'

;;i;i;;t oemás person"s jurídicas que incumplan las disposiciones migratorias y

ejecutar las mismas.

Que él artícut o 2.2.1.19.2 del Decreto 1067 de 2015' reglamentado por la-

ResoluciónO7'l4de2Ols"Porlacualseestablecenloscriteiospamel
,iipi¡¡*onto de obligaciones migratoias y et procedjniento sancionatorio de la

uniáad Admin¡strativa Especial Mignción cotombia", establece que el Director

NacionaldelaUAEMigracióncolombiaosusdelegadospodrán,porconsiderarlo
conveniente, abstenerse de adelantar proced¡mientos sanc¡onatorios en

detef m¡nadas circunstancias'

Que el Gobierno de la República Bolivafiana de venezuela por d¡sposiciÓn

*tánor" y soberana, dec¡d¡ó desde el 21 de agosto de 2015 y por término

indefinido, cerrar sus fronteras con Colombia' en especial la ubicada en el

Departamento de Norte de Santander'

Queconocasióndelmencionadocierredefrontera,unaltonúmerodenacionales
VenezolanossehanVistoenlanecesidaddepermanecerenelterr¡torionacional,
y-"n aona"ar"ncia, para los estudiantes es una necesidad continuar con sus

á.tudio. en establecimientos educat¡vos del país'

Quebajoelprincipiodesol¡clarida(tconsagradoenlaconstituciónPolítica'laUAE
üigración colomb¡a no iniciará procedimientos sancionatorios a los

esáblecimiento§ educativos ubicados en las zonas de la frontera colombo-

venezolana,queadmitanestudiantesdenacionalidadVenezolanas¡nex|g¡rla
respectiva v¡sa.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE:

ART|CULO 1": Abstenerse de iniciar hasta nueva orden' procedimientos

Sancionator¡osconfundamentoenlainfiaccióncontenidaenelnumefallSdel
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Continuación de la Besolución rpor
tg Unlda.q Administrativa Espec¡at M¡gración óotombia pará ia v¡senlc¡a zOts y iá-aáÁ{á-iiá
Resolución.'

artículo 2.2.1.13.1 del Decreto 1067 de 201s, a las instituciones educativas
ubicadas en las zonas de ra frontera colombo-venezolana que admitan
estudiantes de nacionalidad venezolana sin exig¡r la respect¡va visa.

ARTícuLo 2o: Las ¡nstituc¡ones educat¡vas a las que hace referencia la presente
Resolución No quedan eximidas de rcaliz los reportes en er s¡stema de
lnformación para el Reporte de Extranjeros-SIRE-.

ARTíCULO 3o. La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su pubticación.

PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bosotá D'c' a los 
g t Aso 2or5

Director (E)

Whsloo András Martlnez Accte / gecrgi.rb Go¡$et (E) / Jel€ Oñct¡e A§66ore Jurtdtce 7-A
Alexandsr Ca§elle§ / Subdirec1ü de E)ü.an ede (E)

Hlmb€ o V€lásquoz A.dlla / Subdircclor de Conro¡ Mtgrflono
Luis Fellp€ Murguefiio Sicel., / Subdtroctor d6 Vorifcactón Mlgratoria
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